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PARA CASOS RADICADOS 

ANTE LA CASP
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Esta presentación tiene el propósito primordial, entre otras cosas, de compartir 
información y orientar a la ciudadanía sobre asuntos relacionados a la Comisión 
Apelativa del Servicio Público (CASP). Su contenido es un resumen de los aspectos más 
importantes de las leyes y la reglamentación aplicable a los temas presentados. Las 
situaciones específicas o particulares deben ser consultadas directamente con la 
fuente de información aplicable, la CASP o su representante legal.

Esta presentación pertenece exclusivamente a la Comisión Apelativa del Servicio 
Público (CASP) por lo que nos reservamos los derechos de propiedad intelectual 
derivados de textos, audio, imágenes, montaje y forma de la misma. Se prohíbe, sin la 
previa autorización escrita de la CASP la distribución por ningún medio ni formato, así 
como la modificación de esta ni su uso para la preparación de presentaciones u obras 
derivadas basadas en esta. Esto conforme al Copy Right Act de 1976 (Public Law 94-
553) y a la Ley 55-2012, Ley de Derechos Morales de Puerto Rico. 

NOTA ACLARATORIA 
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¿QUÉ ES UNA MOCIÓN? 
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• Una moción es una solicitud formal hecha a la CASP con el objetivo de que se 
atienda un asunto, reciba algún documento o conceda un remedio en un caso.

• Requisitos:

• Utilizar papel blanco, en tamaño carta de 8½ x 11 pulgadas de largo.

• Puede estar redactada en:

• Procesador de palabras o maquinilla – texto en letra tamaño 12, 
espacio mínimo de 1.5 líneas entre oraciones y deberá estar impreso 
por un solo lado. 

• A manuscrito – la letra debe ser legible y se redactará por un solo 
lado.

(Reglamento Procesal Núm. 9697)



¿QUÉ ES UNA MOCIÓN? (CONT.)
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(Reglamento Procesal Núm. 9697)

• La moción puede ser presentada en la CASP utilizando los siguientes 
métodos: 

(1) a través del Sistema de Registro y Manejo de Casos (SRMC), 

(2) personalmente o 

(3) por correo postal. 

• Notificación: Se debe notificar una copia de la moción a la parte adversa el 

mismo día que se presentó en la CASP. La notificación a la parte adversa 

puede ser por correo electrónico, por entrega personal o por correo postal.  

• En nuestra página de internet www.casp.pr.gov están disponibles los 

diferentes tipos de escritos que se utilizan en la CASP. 

http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/
http://www.casp.pr.gov/


PARTES DE UNA MOCIÓN
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Toda moción se compone de 5 partes:

1. Encabezado

2. Epígrafe

3. Cuerpo

4. Certificación

5. Cierre

Cada una de las partes tiene que ser 
completada antes de presentarse. 



PARTES DE UNA MOCIÓN (CONT.)

8

1. Encabezado

Identifica a la CASP como el foro en el que se presenta la 

moción.

2. Epígrafe

Promovente: persona perjudicada

Promovido: agencia, municipio u organización sindical 

contra la que se radica 

Caso Núm.: número del caso

Sobre: materia de la controversia

3. Cuerpo

Identifica el título o tipo de moción, expone el motivo de su 

presentación y el remedio (que se acepte o rechace la 

solicitud planteada en la moción). 

Si el espacio provisto no es suficiente, puede utilizar papel 

adicional. 



PARTES DE UNA MOCIÓN (CONT.)
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4. Certificación

Certifica cuál mecanismo se utilizó para enviar o entregar 

una copia de la moción a la parte adversa del caso. 

5. Cierre

El municipio y la fecha en la que se sometió la moción. El 

Promovente debe firmar la moción y escribir su  

información de contacto.
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TIPOS DE MOCIONES

1. Moción de Notificación de Escrito Inicial

2. Moción

3. Moción Informativa

4. Informe de Conferencia con Antelación a la Vista

5. Moción en Cumplimiento de Orden

6. Moción en Solicitud de Orden

7. Moción en Solicitud de Desistimiento

8. Moción en Solicitud de Reconsideración

9. Solicitud de Documentos (Solicitud de documentos, revisión de 
expedientes y grabación de vistas)
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MOCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE ESCRITO INICIAL

Propósito: Se utiliza para 
notificar a la CASP que el 
Promovente entregó una 
copia del escrito inicial a 
la agencia, el municipio o 
la organización sindical 
correspondiente.
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MOCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE ESCRITO INICIAL (CONT.)

1.    Indicar la fecha en la que presentó en escrito inicial en la CASP.

a. Promovido/a(s):

       Primera sección

       Escriba el nombre de la persona que recibió la copia del escrito 

       inicial, cómo entregó la copia (por correo electrónico, 

       personalmente o por correo postal), la dirección de la agencia,

       el municipio o la organización sindical y la fecha de entrega.

       Segunda sección

       Solo se debe utilizar si tiene que notificar el escrito inicial a más

       de una agencia, un municipio o una organización sindical. 

b.   Tercero(s) afectado(s) por:

       Utilizar solo si su caso está relacionado a un nombramiento o una

       impugnación de puesto. 

3.   Motivos para no haber notificado:

       Utilizar solo si no pudo enviar o entregar la copia del escrito inicial.
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MOCIÓN

Propósito: Se utiliza para 

exponer información general 

o realizar varias solicitudes 

a la CASP, en lugar de 

presentar dos o más 

mociones simultáneamente.
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MOCIÓN INFORMATIVA

Propósito: Se utiliza para informar a la CASP 

3 asuntos:

1. Presentar documentos o anejos para su 

caso.

2. Informar el cambio de dirección postal, 

correo electrónico o número de teléfono 

del Promovente. 

3. Informar que el Promovente tiene interés 

en continuar con su apelación. 
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INFORME DE CONFERENCIA CON ANTELACIÓN A LA VISTA

Propósito: Este informe es 

ordenado por un Oficial de la 

CASP para que las partes del 

caso se reúnan, presenten un 

resumen de la controversia, 

posibles acuerdos o atiendan 

asuntos procesales antes de 

la vista.
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MOCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE ORDEN

Propósito: Se utiliza para cumplir 

con una orden notificada por la 

CASP. 

1.    Indicar la fecha en la que recibió la orden de la CASP.

2.    Explicar cómo está cumpliendo con la orden de la CASP.



17

MOCIÓN EN SOLICITUD DE ORDEN

Propósito: Se utiliza para solicitar que la CASP se exprese 

sobre 7 asuntos:

1. Se anote rebeldía al Promovido por incumplir con el 

Reglamento Núm. 9697 o una orden de la CASP.

2. Conceder una prórroga para cumplir con una orden 

de la CASP.

3. Celebrar una conferencia (reunión) con un Oficial de 

la CASP antes de la vista.

4. Señalar fecha de vista. 

5. Suspender una vista señalada.

6. Continuar con los procedimientos radicados en la 

CASP.

7. El caso sea atendido mediante el servicio de 

mediación voluntario de la CASP.

Se debe explicar el motivo de su solicitud. 
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MOCIÓN EN SOLICITUD DE DESISTIMIENTO

Propósito: Se utiliza 

para solicitar que el 

caso radicado en la 

CASP sea cerrado y 

archivado. 

Puede ser presentada 

por el Promovente o por 

su representante 

autorizado (legal o 

sindical).
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MOCIÓN EN SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN

Propósito: Se utiliza para solicitar que 

se reconsidere una orden o resolución 

notificada por la CASP. 

1. Indicar la fecha de recibo y marcar si fue una orden o

      resolución. 

2. Detallar los fundamentos legales o reglamentarios que

       sustentan su reconsideración. 

Marcar si la reconsideración es por una orden o resolución. 
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS

Propósito: Se utiliza para solicitar 

documentos, revisión de expediente/s o 

grabación/es de vista/s ante la CASP. 

CASP, conforme a la Orden Administrativa 

Núm. CASP OA-2025-6.
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS (CONT.)

Información del caso: número y partes. 

Información del solicitante: identificar a cuál parte 

representa, número de teléfono y correo electrónico.

Propósito de la Solicitud: marque el servicio que interesa. 

Si solo desea copia de un(os) documento(s), pero no del 

expediente completo, marque la opción de Otro y 

especifique el(los) documento(s). 

Nombre y firma del solicitante; su relación con la parte 

que representa y la fecha en la que completó la Solicitud. 

No escriba ni haga marcas en este espacio.

Completar solo si las copias físicas (impresas) son 

requeridas por un tribunal o para uso oficial de una 

agencia o municipio. 



CONTACTOS

• Dirección Postal:

     PO Box 41149

     San Juan, PR 00940-1149

• Dirección Física:

    Calle Vela Núm. 6,

    Hato Rey, PR 00918

• Tel 787.723.4242

• Fax 787.723.4699
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WWW.CASP.PR.GOV
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